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Cereté, mayo 31 de 2021 
 
Señor Juez, Se pasa a despacho el presente proceso pendiente por dar trámite a la solicitud de terminación de 
proceso suscrita por las partes. Sírvase proveer.  
 
MARÍA CLAUDIA BORJA CALDERÍN 
SECRETARÍA-E 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CERETÉ 
 

Cereté, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintiuno (2021)  

RAD. No. 23-162-40-89-001-2017-00137-00 

PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: FINANCIA YA- Nit No 900.508.065-5 

DEMANDADO: INGRID DEL SOCORRO GARCIA SÁNCHEZ- C.C. No 34.988.268 

Y OTRO.  

Como lo indica la nota secretarial la parte demandante y la demandada INGRID 

DEL SOCORRO GARCÍA SÁNCHEZ suscriben documento en el cual se dejan ver los 

siguientes requerimientos:  

En primer lugar, la demandada INGRID DEL SOCORRO GARCÍA SÁNCHEZ autoriza 

se haga la entrega a la parte demandante de los siguientes títulos judiciales por una 

suma total de DOS MILLONES DOSCIENTOS DIECISÉIS MIL CUATROCIENTOS 

VEINTIUN PESOS ($2.216.421) discriminados por ellos de la siguiente forma:  

 
 
Indican en la solicitud que una vez se dé la orden de entrega de los depósitos 

judiciales a la parte demandante se decrete la terminación del proceso por pago 
total de la obligación, se levanten las medidas cautelares y se entreguen los 

depósitos restantes a la demandada INGRID DEL SOCORRO GARCIA SÁNCHEZ, 

identificada con la cédula de ciudadanía No 34.988.268.  

 

Por ser procedente, la solicitud efectuada, se ordenará en primero lugar la entrega 

de los depósitos judiciales indicados por las partes a favor de la parte demandante 
FINANCIA YA SAS, sociedad identificada con el Nit No 900.508.065-5 tal como lo 

indican las partes. Por auto posterior, se dará el trámite que corresponde a la 

terminación del proceso y las consecuencias de ello.  

 

Dado lo anterior este juzgado, 

RESUELVE 

1. ORDENAR la entrega a la parte demandante FINANCIA YA SAS, 
identificada con el Nit No 900.508.065-5 de los siguientes depósitos 
judiciales:  
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2. Una vez entregados los depósitos judiciales indicados, pasar el 

proceso a despacho para decidir acerca de la solicitud de terminación 
el proceso.  
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
El Juez,  

 
 

 

 

 

 

 
 

YAMITH ALVEIRO AYCARDI GALEANO 
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